
Ш Ш ЩОУШША Щ МАЩЮ 
HDVERTEMeiH IMPORTHHTE •* 

Las leyes , órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
loe BOLETINES OFICIALES se han de miuider al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O FICINAS, P E L I G E 0 8 , 3, entresuelo dereohe. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 326 

ЮБ DIÉ2 A DOCE Y BB (M¡ES A SEIS 

. P R E C i O D E S U S g R l P C I O M 

Centro» oficiales de Madrid.—lAeraáo a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afió 30. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semestre, 
S4r,'y un «ño 48. .».. 

P articulare».—En esta Capital, llevado a domicilio, 1 2 pesetas 
.trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al añojxy fuera de ella.¿ ,15 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al añp. > . 

. Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del impoTte del tiempo de abono en letra de fácil cobro; • 

• TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes dela Excelentísima 
DiputacióD provincial, lineA o fracción.. ©'SO 

ídem judiciales, linea o fracción.. ....... l'OO 
ídem oficiales ídem id. . ©'90 
ídem particulares... l'SO 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e ?f i c i a l 

rsEsiDEBciá mmui BE NIBISIBÍS 

8a Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q\ D. g.). Su Majestad la 
Sekia Doña Viotoria Eugenia, y 
S3 AA. B B . al Prínoipa de Asturias 
« Infantes aontinuan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual beneficia disfrutan .las 
¿eraás. personas de la Augusta Real 
íimilia. 

Síobiercio 6MI 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomentó.—Iranvías. 

A los afectos que en ella se expre

san, se inserta a continuación la si

guiente ord«n de la Direeoión general 
de Obras públicas, recibida en este 
tiobierno civil el día 4 del oorrient». 

Madrid, 9 de septiembre de 1922.— 
351 Gobernador civil j Eloy Bullón. 

Orden que se cita: 
Dirección general da Obras públi

cas. —' FsrroearrileS. • — Oonoesión y 
construeeión..—Exorno." Sr.: Vistos 
instancia, p.royeeto y resguardo de 
uonstituoión de fianza, documentos 
presentados por la Sociedad Madrileña 
de Tranvías, en solicitud de oonoesión 
de un tranvía eléctrico e n estar Oerte, 
que partiendo del final-de la linea de 
la Prosperidad, continúe por la calle 
de López de Hoyos hasta la eonfluen

<fia con la. rmeva salle de la Ciudad 
Jardín: esta Dirección general ha re

suelto que se : anuncie en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro • 
viacia la petición indieada para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
saejorarla, acompañadas de sus corres

pondientes resguardos da constitución 
de (¡Unza en el término de un mes, 
acatado desde la fecha en que los 
«nuncios sé publiquen pon arreglo a lo 

dispuesto en el art. 81 del Reglamen

to dictado para la ejecución de la vi 

gente ley de Ferrocarriles. 
Lo que comunico a V. E / p a r a su, 

conocimiento y efectos consiguientes, 
y a fin de qne se sirva disponer la ín

seroión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de lá provincia de Madrid; 
dando cuenta en su día a "este Centro, 
de si han presentado o no nuevas peti

(• ciones.—Dios guarde a V. B; muchos 
afios.—Madrid, 2 de septiembre de 
19£2.^ÉlJ5ireeioí '^neíal, >A S ;^aJ ;en

cianoJ—Eubricádo.~Hay ün sello en 
I tinta que die**: Ministerio' de Fomen

to.—Salida.—2 de.septiembre de 1922. 
Señor Gobernador eivil de lá provin

cia de Madrid. 
Es copia, 

v El Ingeniero Jefe, 
P. A. 

González. N 

• • ' (A,—248). 

Dfstrítn Forestal de Madrid 
Décipia Inspección de Montes 

ANUNCIO DÉ SUBASTA 

El día 9 de abril del corriente año, 
a las doce de sa mañana, tendrá lagar 
en las Casas Consistoriales de Ceni

cientos la subasta extraordinaria de 
92*083 metros cúbicos procedentes de 
225 pinosderribados por el viento, en 
el monté núm, 51 del Catálogo, deno

minado «Alboreas y Alberquülas», de 
los propios de dieho pueblo, y cuyas 
leñas se encuentran en todo el monte, 
siendo el tipo de tasación de 552,50 pe

setas, sirviendo de base el pliego de 
condiciones que obra en el referido 
Ayuntamiento. r 

Lo" que se anuncia .en este periódico 
oficial para eonoeicaiento del público 
en general. 

Madrid, 13 de marzo de 1923. 
El Inspabtor general, 

Campos. 
' (E.—232) 

DIPUTACIÓN Р Ш Ш С Щ DB MADRID 
Repartimiento aprobado por ta Excma, Diputación provincial en sesión de 6 de 

marzo de 1923, con arreglo al art. 117 de la ley Orgánica, girado por la suma 
de 5.137.945'45 pesetas, que deben satisfacer la Capital y pueblos de la provin
cia, durante elaño económico 1923 24, o sea al 17'50 por 100, de lo que por 
contribuciones directas han abonado al Tesoro en el alio 192223y con arreglo 
a convenio, el Ayuntamiento de Madrid.  1 

A Y U N T A M I E N T O S 

1 A j a l v l r . . . . . . . . . . . 
2 Alameda del V a l l e . . . . . . 
3 Alcalá de H e n a r e s . . . . . . . 
4 Aleobeadas. 
5 A l c o r c ó r ¿ . . . . . . . . . . . . . . 
é Aldea del F r e s n o . , 
7 A l g e t e . . . . . . . . 
8 Alpedrete... 
9 Ambite . . . . ¡ ; " . 

10 Anohuelo 
11 Aranjaez. 
12 Aravaoa. . . . :̂ . * . . . . : . ; ; 
13 Arganda 
14 Arroyomol inos , . . . . . . . . . 
15 Barajas.. 
16 Batres 
17 Becerril de'la Sierra . . . . . 
18 Belmonte dé Tajo. . 
19Berrueoo 
20 Berzqsa del L o ^ o y a . . . . . . 
21 Boadilla del M o n t e . . . . . . 
22 Boaló . . . . . . . . . . . . 
23 Braojos.. •. — . . . . . . . . . . 
24 Brea de Tajo; . . . . . . . 
25 Brúñete • . • • 
26 B a r a g o del Lozoya 
27 Bastar viejo./. ". 
28 Oabanillas de 1«. Sierra. . . 
29 Cadalso de los Vidrios..; 
30 Camarina deEsteruelas.. 
31 Campo R e a l . . . . . . . . . 
32 <3anericia.. < 
33 Canillejas 
3 i Canillas... . y . . . 
35 Carabanchél Alto . .  . . . . 
36 Cárabanohel B a j o . . . . . . . 
37 O a r a b a ñ a . . . . . v 
38 Casarrubuelos.... . . ' . .  . . 
39 Cenicientos 
40 C e r o e d i l l a . . . . . . . . . . . . 
41 Cervera de Buitrago. 
42 O h a m a r t í n . . . . . . . . . . . . . . 
43 Chapia ería 

Cuotas qne corres
ponde a cada 

pueblo al 17'50 
por 100 

Pesetas Cts. 

2.684 74 
805 71 

30.480 12 
4.044 50 
3.672 84 
3.013 13 
2.961 85 

746 '32 
2.000 06 
1.335 02 

54.890 65 
7.835 47 

16.752 65 
939 64 

7.965 88 
1.073 17 
1.661 90 
2.744 46 
1 . 0 3 6 9 6 

16C 08 
4.314 58 
2.210 04 

454 21 
3.503 05 
4.861 06 
2.110 77 
3.629 42 

583 52 
5.145 71 
3.284 17 
5.185 97 
1.209'42 
6.036 22 

14 513 90 
11.029 6% 
27.300 76 

4.608.93 
. 788 91 

3 Ш 35 
10.147 42 

16.6 93 
36.441 28 

1.728 67 



¿abado 17 de marzo áe"1918 

A Y U N T A M I E N TOS 

44 C h i n c h ó n . . . . . . . . • • < 
45 Chozas de la Sierra ; . . 
46 Ciempozuelos 
47 Cobeña.'. . . . . . . •-. 
48 Collado Mediano 
49 Collada Villalba...'.•. • • 
50 Colmenar del Arroyo.. 
51 Colmenar de Oreja. 
52 Colmenarejó . . • '* 
53 Colmenar Viejo; . . . ; 
54 Corpa... . . . . . . . • • • • • 

• 65 Cosíada... > 
56 Cubas... . i . . . . . . . . . . . . 
57 Dag*nzo de Arriba • • 
58 El Álamo.. • 
59 El Escorial de A b a j o . . . . . . - . •..... • • 
60 El Molar • • • • 
61 El Pardo • 
¿2 El Erado (Villa de) 
63 El V e l l ó n . . . . . . . . . . . < . . . . . . . . . . • 
64 Estremerà.. • • • 
65 Fresnedillas.. 
66 Fresno de Torote 
67 Fuenoarral 
68 Fusnlabrfidsi. - • • • • -
69 Fuente el Saz '. • 
70-Fu»ntidueña de Tajo • . 
71'Gálapagar..... • • • • •• '• • • 
72 Garganta. • 
73 Gargantilla del Lozoya- . . . . . . . 
74 Gascones < 
7 5 G e t a f s . . . . . . . . . . . . . 
76 Griñón . . . . . . . . . . . . 
77 G t t f l d & U x . . . . . . . . . . , . . ".. • 
78 Guadarrama. . . . . . . . . . . . . • 
79 Horcajo. •... ••< «,• 
80 Horoajuelo. • . 
81 Hortaleza 
82 Hoyo de M a n z a n a r e s . . . . . . . . . . . . . 
83 Humanes. • • 
84 La A c a b a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
85 La Cabrera de Buitrago. . . . . 
86 La H i r u e l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
87 La Olmeda de la- Cebol la . . . . . . 
88 La Serna del Mónte 
89 Las R o z a s . . . . . . . . / : - . . . . . . . . • • 
90 Lsganés. • • • » • 
91 Loeohes 
92 Los Molinos 

; 93 Los Santos de la H u m o s a . . . . . . . ¿, 
94 Lozoya. . . . 
95 Lozoyusla . . . . . . 7 \ . . . . . 
96 Madarcos. 
97 Majadahenda 
98 Matígirón. 
.99 Manzanares el Real 

100 Meco >• 
101 Mejorada del Campo 
102 Miraflores de la Sierra , 
1Q3 Montejo de la S i e r r a . . . . . . . . . . . . . 
ÍÓl Moraleja de Enmedio 
105 Moralzaraal . s . . . . 
106 M o r a t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
107 Móstoles 
108 Navacerrada , 
109 Navalafuente.. 
110 Navalagamella. 
111 Navalcarnero. . . . . . . 
112 Navárredonda 
113 Navas do Buitrago. 
114 Navas del R e y . , . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 
115 Nuevo Baztán. 
116 O r u s o o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
117 Ótemela del Valle.... 
118 Paraouellos de Jarama... 
119 P a r l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
120 Paredes de Buitrago , 
121 P a t o n e s . . . . . . . . . . . . . , » . i 
122 Pedrezuela 
123 Pelayos de la Presa . . . . . . . . . . . . . 
124 Perales de Tajuna.. 

. 125, Pezuela de las Torres.. 
126 Pinilía del Valle del Lozoya. 
127 Pinto 
128 P i ñ u é o a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
129 Poanelo de Alarcón 
130 Pozuelo del Rey. 
131 Pi.ádeaa del Rincón. 

Cuotas que corres
ponde a cada 

pueblo al 17'50 
por 100 

Peielas ~&s. 

19.621 65 
2.657 61 

14.076 38 
17331 53 

. 1.889 98 
6.830 63 
1.686 32 

20.651 26 
1.232 34 

16.883 54 
1.599 04 
i . 2 5 2 3& 
1.291 4 2 Í 
3.196 45 
2.115 70 
4.905 57 
4.191 05 
2.624 48 
7.334"27 
.SUOSa 61 
4.737 17 
1.150 81 

. 1.903 37 
13.674 78 
4.162 58 : 

2.562 90 
3.386 86 
3.205 10 
1.297 75 

788 05 
532 57 

21.566 34 
1.629 88 
3.770.95 
3.707 32 

-1 551 07 
678 31 

2.582 86 
1.334 i 8 
1.432 35 

269 24 
364 74 
321 85 
736 66 
273 72 

4.151 11 
11.892 12 
3.943 22 

.023 32 

A Y U N T A M I E N T O S 
Cuotas que corres

ponde a cada 
pueblo al 17'50 

P,or 100 
Pesetas Cls, 

2,317 97 
1. 
1. 

.991 38 

.470 81 
224 61 

3.317 33 
821 19 

3.647 04 
4.160 90 
3.693 02 
4.195 70 

78.1 72 
2.095 97 
2.304 72 

15.834 66 
5.604 34 
1.213 13 

528 24 
2.649 96 

14.026 19 
612 52 
483'25 

•1,616 95 
1.308 29 
3.346 02^ 

742.90 
6.026 77 
3.734 10 

, 295 13 
768 68 

1.521 22 
413 57 

6.195 82 
2.342 24 

838 65 
10.620 42 

" 674 28 
13.494 21 

2.173 92 
566 18 

132 Puebla de la Mujer Muerta.,. . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 32 
133Quijorna £.802 07 
134Rascafría r ••• 3.519 98 
135 Radueña.. • & »9 49 
136 R i b a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.800 98 
137 Ribatejada, .'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.983 18 
138 RobleñiÜD de la Jara 384 60 
139 Robledo de Chávela 4.337 oQ 
140 Robregordo. • •• 469 60 
141 Rozas-de Puerto Real.. 1 .«9.9 54 
142 San Agustín de Guadalix 2- a*22 81 
143 San Fernando de Henares . . . • • 9.099 25 
144 San Lorenzo del Esoorial.. • • • 20;,601 19 
145 San Martín de la Vega . . . ' . " 9-808 46 
146 San Martín de Valdeiglesias 10.415 34 
147 San Sebastián de los R e y e s . , . . . . . - • . • . • • 4.717 35 
148 Santa María dé la Alameda. • . . • 1.639 89 
149 Santoroaz. , 1.708 96 
160 Serrada de la Fuente V. 129 «2 
151 Serranillos del V a l l e . . . . . . . 984 66 
152'Sevilla la Nueva.-. c 2.025 35 
153 Sieteiglesias... 264 32 
154 Somosierra . V. . . <

 2 ^8 63 
155 Talamanoa de Járama. • 1 3.252 85 
156Tielmes. . . , . . . . . . . . 3.238 6a 
157 Tituleia.. , 1-483 VI 
158 Torrejón ¿e Ardoz ; ; 6.324 o5 
159 Torrejón de la Calzada 893 85 
160 Torrejón de Velasno, 5.398 85 
161 Torrelaguna.. 7.277 36 
162 T o r r e l o d o n e s . . . . ' . . . . . . . i ' 3.028 86 
163 Torremooha de Jarama. , 1.606 56 
164 Torres d« la Alameda 3.Vb& 42 
165 Valdaracéte. 3.840 03 
166 Valdeavero... "1.707 63 
167 Valdelagana. , • 2.463 78 
168 Valdemahoo. . . . . . . . . 712 24 
169 Valdemaqueda. • • 6.468 42 
170 Valdemorillo • 7 . 2 3 1 6 9 
171 Valdemóro.. 6.839 65 
172 Valdeoimos. 1 .;70L- 67 
l 7 3 V a l d é p i é l a g 0 8 t . . . . . . . . . • 1.570 33 
174 Valdetorres de Jarama - . 2 .76171 
175 ValdiUcha. . . . . . . . . . 3.662 14 
176 Valverde de Alcalá . v 663 06 
177 Va'.leeaa..« ( 45.293 13 
Í78 Velilla dé San Antonio. '3 .136 35 
179 -Venturada.. . . . . . * . . . ' . , 695 66 
180 Vieálvaro.. , 14.249 8& 
181 Villacongijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.884 3& 
182 Vi l la lbi l la . . . . . . 2 .39169 
183 Villamanriqúe de Tajo.. 2.628 77 
184 V í l l a m a n t a . . . . . . . . . •. 4.280.64 
185 Villamantilla. 1.792 73 
186 Villanueva de la Cañada • 3.688 57 
187 Villanueva del Pardillo..-. ;'. 2.241 83 
188 Villanueva da Perales de Milla. . 2.132 70 
189'Villar del Olmo 1.434 08 
190 Vülarejo de Sá lvanos . . . . . . . . . . . . . . . . 9.072 02 
191Villaverd».. . . 10.7.05 42 
192 Villavioiosa de Odón , ' . - . . . . . . . . . 8.615 38 
193Vil lavie 3 a. . . . . 686 8J 
194 Zarzalejo.. • v l-lbb íi 

lotaí de pueblos 924.017 29 
Madrid, 3 trimestres, a razón de 3 . . 9 5 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .962.600 »• 
ídem, 1 ídem a 17'50 por 100 de 28.604.072 29.pesetas de te-r 

rritorial e industrial 1.251.428 16 

2ótales...... 5 . 1 3 7 . 9 4 5 45 

Tesorería de Hacienda 
l é l a p r o v i n c i a A » M a d r l £ 

Impuesto de transportes. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha distado lar provi
dencia siguiente: 

De eenformidad con lo dispuesto en 
el artíeulo 60 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y reeargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 

deseufeiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas que se ci 
tan,y que resultan incluidos en la re 
laoién qae queda en esta oficina y s 
acompaña. ~ 

Ea cumplimiento del attíeulo 61 d 
la misma Instrucción, publíquese esi 
providencia en el BOLÜTIN OFICIAL t 
la provincia y entregúense a la acei¿ 
ejecutiva loa respectivos valores, pi 
vies los requisitos correspondientes. 



Sábado 17 de marzo de ,1928 

Lo que se hàee público en eenfer

mídad de* le prevenida en diche ar

ticule 61. 

Madrid, б de marzo de 1923. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Áparioi. 

Zona primeva. 
D. Luis Mahoa, 

Zòna segunda. 
D. Angel Pascual.—José Martínez. 

Isidoro Soriano. — Alfonso Ortiz.— 
«La GrecoEspañola.» 

Zona cuarta. ' 
p . Lìvinio Stuyk. 

de Primera Enseñanza 
DE MADRID 

OONOURSItLO 

Está Delegaoión, de acuerdo oon lo 
prevenido en el ast. 61 del Estatuto, 
anuncia para stl provisión por concur

sillo, entre las Maestras de esta Corte, 
la Esouela unitaria de niñas, núm. 10, 
del gropo B, estableoida en la plaza 
de Santa Bárbara, núm. 7, con casa ha

bitación para ia Maestra. 
De conformidad oon la Real orden 

de 6 de mazo da 19¿J, en relación oon 
la de 3 de enero ds 1919, la Eoouela 
que resulte vacante dé este ooncursi

11o se adjudicará" a la Maestra proee' 
dentedelas .antiguas auxiliarías des, 
dobladas de esta, Corte, que hoy pres

te servicies en plaza ds Sección de las 
graduadas qu« tenga mejor derecho 
entre las aspirantes que la soliciten. 

Las Maestras que aspiren a la cita

da Esouela y a sus resultas, deberán 
presentar sus instancias y; hojas de 
servicios en la Secretaría de esta De

legación, dentro del plazo de quines 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anunoio ^ en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

El orden de preferencia para la ad

judicación de la vacante y,sus resultas 
será el que determina el art. 62 del 
Estatuto. 

Madrid, 19 de febrero de 1923. 
Él Delegado Regio, 

Jóse Fernández Cancela. 

ADMINISTRACIÓN 
B U 

C O R R E O C E N T R A L 
ANUNCIO 

Por orden de la Dirección general 
de (Jórreos y Telégrafos se convoca a 
coneurso para dotar de local adecuado 
a la Administración de Correos deTo

rrelaguna, con habitación para el Jefe 
de la misma por tiempo de oineo añes, 
que podrá prorrogarse por la tácita de 
uno encuno, y sin que el precio máxi

mo de alquiler exceda de 750 pesetas 
anuales. Las proposiciones se presen

tarán durante las veinte días siguien

tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
a las horas de óftcina; én la referida i 
Administraoióa de Correos, y el ulti

me día hasta las cinco de la tarde, pu

diendo antes enterarse allí, quien la de

see, da las bases del concurso. 
Madrid, 12 de marzo de 1923. 
Por el Administrador del Correo 

Central, 
Casanueva 

(Númr 814) ( E .  2 3 1 ) 

тштшттп JUDICIALES 

Orden civil de Beneficsccía •' 
Instruido expediente sobre ingre

so en la Orden civil de. Beneficencia, 
de D. Adolfo de los Santos Valdeeau

tos, se anuncia al público en cumpli

miento de las disposiciones legales vi

gentes, que durante el plazo de quin

oe días, contados desde la feoha en que 
aparezca inserta esta noticia, pueden 
oompareoer las personas que deseen 
deponer en favor o en oontra de dieha^ 
concesión, en Ayala, 41, domieilio del 
fiscal designado para la instrucción de 
dioho expediente, que suscribe este 
anunció; 

Madrid, 9 de marzo de 1923.—(fir

mado).—Ramiro Merino. 
(Núm. 810) , 

feggdes de primera instaneia 

BUEN A VIST A 
Victoria de Lecea (D. Federico), do

miciliado últimamente e n Sevilla, 
(Hotel Simón), compareeerá, en térmi

no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Baenavista, 
Seeretaría del señor Sande, para pres

tar declaración, en causa por estafa a 
D. Fausto Guimerá, instruida bajo el 
número 341 de 1922. 

Madrid, 10 de marzo de 1923. 
" E l Secretario, 

P. S. . 
José Goaz. 

V .
9

B . ° 
El Juez. 

Joaquín Díaz Cañábate, 
(В.—326) 

HOSPITAL 
Luque Feraández (Ricardo), natural 

de Granada, hijo de Rafael y de Emi

lia, da estado oasado, profesión del 
comercie, de ouarenta y tres años, 
eomo comprendido ea el caso 1." del 
artículo 835 de lá ley de Enjuicia

miento criminal, domiciliado última, 
mente en la calle de Pizarro, núme

ro 12, prooesado por estafa en causa 
número'692 de 1920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruaoión del distrito del Hospi

tal, bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar/ 

Madrid, 26 de febrero de 1923. 
' ~ El Secretario, • 

Federico González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(Núm. 707) (В.—324) 
HOSPICIO 

Sentencia: 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

trece de febrero de mil novecientos 

veintitrés, el Sr. D. Areadió Conde y 
Otegui, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma; ha

biendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo promovidos por D. Ju

lián Jiménez Melero, mayor dé edad, 
propietario y de esta vecindad, repre

sentado por el Procurador D. Lorenzo 
López Fontana, bajo la dirección del 
Letrado D. Joaquín Figtl , contra don 
Antonio Suárez Rubio, declarado re

belde y representado por tanto por los 
Estrados del Juzgado sobre pago de 
cantidad, y 

Halló: 
Qae debo declarar y declaro bien 

despachada la .ejecución, y en su con

secuencia mandar eom® mando seguir 
ésta adelante, haciendo trance y rema

te en bienes de D. Antonio Suárez Ru

bio, y con su producto completo pago a. 
r D, Julián Jiménez Melero de la canti

dad de sesenta y. cuatro mil quinien

tas cuarenta y cinoo pesetas con dcee 
eóntimos de capital de las letras de 
cambió presentadas eon la demanda, | 
y sus interesas al cinco por ciento 
anual desde la fecha d é l o s protestos 
respectivos; ochocientas sesenta y una 
pesetas noventa céntimos, importe do 
las dos cuentas do resaea, y asimismo 
que debo condenar y condeno a don 
Antonio Suárez Rubio al pago de te

das las costas del juicio. Así por esta 
mi sentencia, (que por la rebeldía del 
demandado, adamas de notificarse en 
los Estrados del Juzgado, se publi

cará,su encabezamiento y parte dispo

sitiva en el BOLETÍN OFICIAL de esta' 
provincia, si el actor no hiciere uso 
del derecho.que le concede el artísulo t 

setecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo, Areadio Conde. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provinoia para notificar la 
sentencia cuyo encabezamiento y par

te dispositiva queda inserta al deman

dado D. Antonio Suárez Rubio, pongo 
la presente en Madrid, a trece de mar

zo de mil noverientos veintitrés, 
Et Secretario, 

José María de Antonio. 
( A .  2 4 5 ) 

GETAFE 
Don Manuel González Correa, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que a instancia de la 

Superiora del Manicomio para señoras, 
establecido en Ciempozuelos, instruyo 
expediente de reclusión definitiva de 
las dementes siguientes: doña Cándi

da González Quijáno, natural de To

rrelavega, hija de D. Juan y dp doña 
Cristina; doña Patrooinio Blanco  de 
Toro, natural de Navaíoarneró, hija 
de D. Alvaro y de doña María del Pi

lar; doña Angela Barrera Díaz, natu

ral de Madrid, hija de D. Antonio y 
de doña Salvadora, y doña Eloísa de 
la Rosa Corral, natural de Obejos, hija 
de D. José y de deña Ana. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° del Real decreto de 19 da 
mayo de 1885,.se llama y emplaza a 
los parientes de dichas enfermas para 

que comparezcan en el indicado expe

diente en el término de un mes y ha

gan las reclamaciones que [crean pro

cedentes. 
Getafe, 8 de febrero de 1923. " 

1 El Secretario, 
A. Murías. 

Manuel González Correa. 
(Núm. 785) '• ( 0 .  3 5 ) 

mm\k EJECUTIVA 
I DE HACIENDA 
j

 Wmmmmm

. 
| , 2.

a Zona de la Capital. 
| Don Ignacio del Castillo y Miguel, 
| Agente ejecutivo de Hacienda eñ (a 

2.** Zona de esta Capital, 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se instruye por esta 
Agencia ejecutiva oontra la Comuni

dad de Religiesas Agustinas del Beato 
Orozco, se ha diotado, con feeha de 
hoy, la siguiente 

Providencia: 
No habiendo satisfecho su descu

bierto la entidad deudora Comunida

des Religiosas Agustinas del Beato 
Orozcó, se acuerda !a enajenación del 
inmueble embargado a dicha entidad, 
cuya subasta pública tendrá' lugar el 
siete del mes de abril próximo^ a las 
diez d e s n mañana, e n el local de esta 
Agencia ejecutiva, sita en la calle de 
Villalar, número ocho, piso segundo 
izquierda, bajo la pregidenoia del 
Agente ejecutivo que suscribe, siendo 
posturas admisibles ea la subasta las 
que cubran dos terceras partes del Upo 
de capitalización del inmueble, y si 
transcurrida una'hora no se presentase 
postor ofreciendo aquel tipo, se abrirá, 
por espacio de media hora más, segun

da lioitaoión por la cantidad que resul

te da la rebajada de la tercera parte 
del primitivo preeio, y se admitirán a 
su vez posturas por los dos teroios del 
nuevo tipo fijado. Notifiques© esta 
providencia a la entidad deudora y 
anuncíese al público por medio d e 
edictos. 

Se advierte a los lioitadores que 
han de tener en cuenta los extremos 
siguientes: 

Primero. Que la finca que se su

basta es la que sé desoribe: solar en 
esta Corte, en la manzana trescientas 
nueve del ensanche. Tiene su fachada 
a la calle del General Porlier, a la 
que linda al Oeste, en línea de ouaren

ta y un, metros y veintiún eentíme

. tros", por su dereoha entrando al Nor

te, con el Convento del Beato Orozco, 
en línea da treinta j siete metros 
treinta y dos oentímeiros; por su iz

quierda al Sur, oon terrenos de don 
Pascual Ruilópez, en línea de ouaren

ta y cinco metros vein.tiqinco centíme

tros, y por el testero al Este, con te, 
rrenos del Exorno. Sr,i/Marqués de 
Fontalbaen dos líneas: una de quínoe 
metros cincuenta centímetros y otra 
de veintidós metros treinta y oinoo 
centímetros. Superficie veinte mil no

vecientos oehenta y ocho pies y cinco 
décimos, o sean mil seisoientos treinta 
metrosy veinticuatro decímetros cua

drados. 
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Segando. Qué el inmueble desori

(¡o está libre de toda carga según oer

tifioaoión expedida por el Sr. Registra

dor de la Propiedad del distrito del 
Norte, feoha doce del actual, 
x Tercero. Que ao existen titules de 
Propiedad y éstos' estarán suplidos 

; por certificaoióu de dominio. 
Cuarto. Que será requisito indis

pensable, para tomar parte en la su

basta, que los lioitadores depositen 
previamente en la mesa de la Presi

dencia el cineo por ciento del valor lí

quido del inmueble, sin cuyo requisita 
no serán admitidos. 

Quinto. Que es obligación del re

matante entregar en el acto de la ad" 
jrfdioaoión la diferencia entre el, im

porte del depósito oonstituído y el 
precio del remate. 

Sexto. Que si hecha la adjudica

ción no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la entre

ga del precio del remate, se dearetará 
la pérdida del depósito, que se ingresa

rá en arcas del Tesoro,, y 
Séptimo.» Que la entidad deudora 

o sus causahabientes pueden librar la 
fines hasta el momento de celebrarse 
la subasta pagando el débito por prin

cipal, recargos, costas y gastos. 
Madrid, quince de marzo de mil no

vecientos veintitrés. 
El Agente, 

Ignacio del Castillo. 
(D—29) 

JUNTA SINDICAL 

COLEGIO DE AGENTES DE CÄTÄBIO Y BOLSI 

Don Claudio ButragaeñoMoreno, 
en nombre de D, Federieo Ortega Ay

llón, ha denunciado ante esta, Junta a 
los efeeotos de los artículos 559 a565 
del Código de/ Cémeroio, extravío de 
los valores siguientes: 

Deuda perpetua al 4 por 100 Inte

rior, serie A, números 495.324,495.377 
a 380; serie B, números 29.795,152.914; 
serie D, números 22^641 y 42. ' 

Madrid, 15 de'marzo de 1923.—El 
SíndicoPresidente, Agustín Péresí.— 
El interesado, C. Butragueño, El Se

cretario interino, firmado. 
(A . 245 ) 

p e r a l к ia Guardia civil 

N" M U N I C I P A L 

Tercera Z«ná. 
Don. Franoisoo Fernández Ibáñez, 

Agente ejecutivo de la tereera Zona 
' de esta Corte, 
Hago saber. Que eon feohas 13, 14, 

15 y 16 del corriente jaaes y año, se 
han diotadé por el Exornó, Sr. Alcalde 
Presidente providencias destarando 
ineursos en el primer grado de apre

mio eon eí 5 por 100 de recargos sebre 
sus respectivas cuotas a los contribu

yentes que no han satisfecho sus des

cubiertos durante el período de co

branza voluntaria de los arbitrios so

bre inquilinatos, anuncios,.solares, al

cantarillado, oarrua jas jde lujo, casi

nos y carteleras, cuyos reoibos se re

fieren a esta Zona, ' 
Lo que se hace públioo para que lle

gue a conocimiento de los deudores, a 
fia de que en el preciso término de cin

co, días, contados ¿ésde el de la publi

naoión de este edicto, se personen en 
é3tas Oficinas, sitas en la oalle dé San 
Cristóbal, núm. 14, piso principal iz

quierda, horas de tres» oinaodela tarde, 
a satisfaeer sus descubiertos con el 5 
por 100 de recargos; adviniéndoles 
que, transcurrido dioho plazo, se dio

tará provideneia de segundo grado con 
el 10 por 100.a más del 5 del primer 

. grado, a los contribuyentes que no 
hubieren satisfecho sus descubiertos; 
a tenor de Jodispuesto en 1a Instruo

ción de 26 de abril de 1900., 
Dado

s en Madrid, a 16 de marzo 
de 1923. 

^ El Agente ejecutivo, 
Francisco F. íbáñez. ' 

Anuncio y modelo de proposición para 
la subasta que ha de celebrarse con. 
objeto de adquirir veinticinco motoci' 
cletas marca, Indián, modelo Chief 
1923, con destino al servicio del Ins' 
Ututo. 

Necesitando adquirir veinticinco mo

tocicletas marca «índian>, modela 
Chief 1923, para el transporte da per

sonal con destino al servicio del Insti

tuto, 

Se hace saber: que la subasta se veri

ficará en lá Dire.eción, general de la 
Guardia civil, ante una Junta presidi

da por un General del Cuerpoj a los 
diez días dé publicado éste anuncio en 
la Gaceta de Madrid, a contar desde er 
siguiente al én que se publique, y si 
éste fuese festivo, él inmediato poste

rior, a las diez dé la mañana. 
La subasta tendrá lugar por pliegos

cerrados. 
Cada p l i e g o cerrado que se presente 

deberá eontaner: 
• 1.* Un resguardo tle la Caja gene

ral de Depósitos" o dé sus Sucursales, 
de 3.000 pesetas, oon el exclusivo ob

jato de tomar parte en dicha subasta. 
2.° La proposioién que se haga ha 

de ajustarse al modelo que a oontiaua

oión se expresa. 
íi.° La cédula peréonal dol propo

nente y recibo corriente de la contri

bución industrial. 
4.° . Poder notarial en caso de re

presentación. 
Los pliegos de condiciones se halla

rán de manifiesto en el Negociado del 
Parque de Máquinas de Locomoción, 
de diohfa Dirección general de la 
Guardia civil, los días hábiles y a las 
horas de oficina, qué son de nueve a 
trece. 

Las proposiciones se redactarán en 
papel sellado de olese octava, según 
lo prevenido. 

En el caso de que resultaren dos o 
más proposiciones iguales en el mismo 
aoto, se verificará licitación por pujas 
a la llana, durante el,término de quin

ce minutos, entre los autores de aque

llas proposiciones, y si terminado di

cho, plaz.0 subsistiese la igualdad, se 

deoidirá por' medio de sorteo la adju

dicación de la subasta. 
Madrid, 9 de marzo de 1923. . ~ 

El General Director. 
Juan Zubia. 

Modelo de proposición a que han de 
ajustarse, 

D o n . ( n o m b r e y apellidos), veci

no de. . . . , provinoia d e . . . , con cédula 
personal de... clase, expedida en.. . de,., 
d e . . . , oon el número . . . : Gomo indus

trial, propietario o apoderado d e . . , 
(razón social de la Casa proponente). 

Enterado del anuncio publicado pa

ra la subasta de adquisición rie veinti

cinco motocicletas marca «Indjan», 
modelo Chief 1923, con destino al ser

vioio de la Guardia civil, y de las oon

diaiones y requisitas exigidos para 
la adjudicación, se oomprometé a to

mara su cargo la entrega del referido 
material, con sujeción al pliego de oor

dioiones, por la cantidad d e . . . (aquí la 
proposición que se haga, teniendo en 
cuenta Será desechada la que no ex

prese la cantidad en letra y én pese 
tas y oéntimos). 

(Fecha y firma del proponente). 
(Núm. 812) (E.—229)' , 

ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Negociado 2.
a 

En cumplimiento de lo determinado 
por las disposiciones vigentes; queda 
expuesto al públioo en ésta Secretaría, 
durante el témino de oeho días, oon

tados desde el siguiente al de la fecha 
del presente anuncié, el presupuesto 
municipal para él año económico de 
1923 24, aprobado por la Junta muni 
cipal en sasióa. celebrada en el "día ¿te 
hoy. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
ooaoci'mientc; 

, Madrid j 16 de marzo de 1S23. 
• ' .' El Seeretario, 

. Francisco Ruano. 

Seóretaria:—Negociado 6," 
En cumplimiento de lo determinado 

por "las disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en ésta Secretaría, 
durante él término de ooho días, con

tados desde el siguiente al de la fecha 
del presenté anuncio, el presupuesto 
ordinario del Ensanohepara eluñopró

ximo de 192324, aprobado por la Junta 
muinoipal én sesión celebrada en este 
día. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 16 de marzo de 1923^ 
. '  EJ Sscretáiio, 

~ F. Ruano, ' i 

TORREJON DE ARDOZ 
El día 18 de marzo próximo, a 'las 

diez hora*, se oelebrará en esta Casa 
Consistorial la subasta del arbitrio de 
pasa& y medidas y puestos públicos, 
de uso'obligatorio, para él próximo 
ejerciólo de Í92321. 

Si en la primera subasta no hubiere 
licitadores, se celebrará, la segunda 
ocho días despué», con sujeción a loa 
pliegqs de. condiciones qué se hallan 
de manifiesto en lá Secretaría de este 

Ayuntamiento, hasta él día de la su
basta. 

Torrejóü de Ardoz, 26 de febrero 
de 1923. 

El Alcalde accidental, 
Fermín Diroiánl 

(Núm. 767) ( Е .  2 Ц ) 

BELMONTE DE TAJO 

Arbitrios municipales 
; El día 18 del aetual, a las once de 

de la mañana, tendrá lugar en la Sala 
Capitular del Ayuntamiento las su
bastas de los arbitrios mnnioipales que 
a oontiuuaoión se expresan, \»on arre
glo a los pliegos de oondiciones, de 
manifiesto en Secretaría, y a loa si
guientes tipos: 

Arbitrios.—lipos de subastas 
Pesas y medidas, 4.000 pesetas. 
Puestos publioos, 250 ídem. 
Degüello de reses, 1.000 ídem. 
Lo que se haoe público por el pre 

senté para general conocimiento. 
Bel monte de Tajo, a 3 de marzo 

de 1923. 
El Alcalde, 

Adrián Gutiérrez. 
(Núm. 787) , (E.—222) 

SAN FERNANDO DE HENARES 

El día 28 del corriente, a las diez de 
su mañana, tendrá lugar en la sala de 
actos de este Ayuntamiento la subas
ta para el arriendo de los derechos de 
pesas y medidas de neo obligatorio 
durante el próximo año de 192324, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas y Con su 
jeoión al pliego de oondioiones que se 
halla dé manifiesto én la Seóretaria 
del Ayuntamiento. 

San Fernando de Henares, 8 de 
marzo de 1923. 

El Aloalde, 
Albino Pérez. 

(Núm. 797) (Е,—228) 

Basco Matritense ' 
Sociedad, Cooperativa de Crédito. 

Domicilio social: Madrid. 
AVISO 

Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración se convoca a Junta general 
ordinaria de señores Accionistas para 
la disousión y aprobación, en su caso, 
de la Memoria correspondiente al ejer

ciólo de mil novecientos veintidós y 
proposieiones del Consejo, el día vein

tinueve del actual, a las onoe, en su 
domicilio, Avenida del Conde de Pe

ñalver, cinco. , 
Madrid, quince de marzo de mil no

vecientos veintitrés. 
' El Secretario, 
E n r i q u e B n i z . 

. ' . ' • * _ / ' (A.~2á6) 

EDITORES 

Este B O L E T Í N .OFICIAL desea 
contratar la composición y ti
rada del Censo electoral de Ma
drid y su provincia, desde uno 
a cinco, a ñ o 3 , can o sin papel 

Se compone de 3.500 plana,
1 

próximamente y 400 ejemplare 
de tirada. 

Ofertas en~ esta Administra 
ción, Peligros, 3. 


